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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 58 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 56 de la Ley de 
Seguridad Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 58 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 56 

DE LA LEY DE SEGURIDAD NACIONAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 58 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 56 de la Ley de 

Seguridad Nacional, para quedar como sigue: 

Artículo 56.- ... 

La presidencia de la Comisión será rotativa y recaerá alternadamente en un senador y un diputado. 

Artículo 58.- En los meses en que inicien los periodos ordinarios de sesiones del Congreso, el Secretario 

Técnico del Consejo deberá rendir a la Comisión Bicamaral un informe general de las actividades 

desarrolladas en el semestre inmediato anterior. 

La Comisión Bicamaral podrá citar al Secretario Técnico para que explique el contenido del informe. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- Al entrar en vigor el presente Decreto y para los efectos del segundo párrafo del artículo 56 de 

este Decreto de Reformas, en un plazo de un año, deberán impulsarse las reformas y adiciones a la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos por parte del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos para contar con las atribuciones necesarias para el mejor desempeño de la 

Comisión Bicamaral. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de 

diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 

Abascal Carranza.- Rúbrica. 


